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La Floresta, 7 de setiembre de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTÓN No. 268/23 ACTA N" 023/2023

VISTO: la necesidad de reparar el vehículo afectado al uso del lvlunicipio, camioneta
marca Renault Oroch, matrícula AIC 2146.

CONSIDERANDO:

1- que el proveedor selecc¡onado se encuentra a[ día en DGl, BPS y t¡enen RUPE
activo,

2- que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en ses¡ón ordinaria
númerc 02312023 de fecha 7 de set¡embre de 2023, se hace necesar¡o dictar el
correspond¡ente acto adm¡nistrativo.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1-Autor¡zarel gasto de hasla $21.800máslVA (Pesos uruguayos veintiún mil
ochoc¡entos ) a la empresa Garamendi Escalante, Alejandro, RUT 110164170018,
por concepto de reparación del vehículo afectado al uso del Municipio, camioneta
marca Renault Oroch, matrícula AIC 2146.

2- Por la Secretaría del Mun¡c¡pio incorpórese al registro de resoluciones

3- Cumplido, comuniquese a la Secretaría de Desarrollo local y Participación y
demás oficinas que correspondan. Archívese.
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